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Guatemala, 26 de mayo de 2014
 
 
Doctor
Juan Francisco Aguilar Diaz
Alcalde Municipal
Municipalidad de San José El Rodeo
Departamento de San Marcos
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 En mi calidad de Contralora General de Cuentas y en cumplimiento de lo regulado
en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría General  de
Cuentas,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado por los Auditores Gubernamentales que fueron nombrados para el efecto
y quienes, de conformidad con el artículo 29 de  la precitada Ley Orgánica, son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 

Sin otro particular, atentamente.
 



                  

 
 

Guatemala, 26 de mayo de 2014
 
 
Doctor
Juan Francisco Aguilar Diaz
Alcalde Municipal
Municipalidad de San José El Rodeo
Departamento de San Marcos
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado en  la  literal  "k" del artículo 13 de  la Ley Orgánica de  la Contraloría
General  de  Cuentas,  conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fuera
otorgada,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado  por  los  auditores  gubernamentales;  que  oportunamente  fueron
nombrados  para  el  efecto  y,  quienes  de  conformidad  con  el  artículo  29  de  la
precitada Ley, son responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 
Sin otro particular, atentamente.
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Guatemala, 26 de mayo de 2014

 
Doctor
Juan Francisco Aguilar Diaz
Alcalde Municipal
Municipalidad de San José El Rodeo
Departamento de San Marcos
 
Señor (a) Alcalde Municipal:
 
El (Los) Auditor (es) Gubernamental (es) designado (s) de conformidad con el (los)
Nombramiento  (s)  No.  (s)  DAM-0012-2014  de  fecha  20  de  enero  de  2014,  he
(hemos)  efectuado  auditoría  financiera  y  presupuestaria  en  la Municipalidad  de
San José El Rodeo, del Departamento de  San Marcos, con el objetivo de evaluar
la  razonabilidad  de  la  información  financiera,  resultados  y  la  ejecución
presupuestaria  de  ingresos  y  egresos,  correspondientes  al  período
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad  de  San  José  El  Rodeo,  del  Departamento  de  San  Marcos,  la
ejecución presupuestaria de ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a
nivel de programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de
gastos, cuentas de activo, pasivo, patrimonio y resultados, mediante la aplicación
de  pruebas  selectivas,  de  acuerdo  a  las  áreas  críticas,  considerando  la
materialidad e  importancia  relativa de  las mismas,  y  como  resultado del  trabajo
realizado, se detectaron aspectos importantes a revelar, los cuales se describen a
continuación:
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera

Deficiencia en documentos de soporte
Cuentas de Balance General sin depurar
Falta de actualización del Plan Operativo Anual



                 

1.  
2.  

HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO DE LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

Área Financiera

Actas de sesión suscritas en hojas móviles no autorizadas
Incumplimiento a recomendaciones de auditorías anteriores

La comisión de auditoría nombrada se integra por el (los) auditor (es): Lic. Oscar
Ruben Velasquez Gonzalez  (Coordinador)  y  Lic.  Luis Aman Najarro Valenzuela
(Supervisor).

El (Los) hallazgo (s) que contiene (n) el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.

Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en
detalle en el informe de auditoría adjunto.

Atentamente,

ÁREA FINANCIERA
   

Lic. OSCAR RUBEN VELASQUEZ GONZALEZ

Coordinador Gubernamental

               

Lic. LUIS AMAN NAJARRO VALENZUELA

Supervisor Gubernamental



Contraloría General de Cuentas 1 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de San José El Rodeo, Departamento de San Marcos
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida, a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes:
 
Formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a: abastecimiento
domiciliario de agua, alcantarillado, alumbrado público, mercados, rastros,
administración y autorización de cementerios, limpieza y ornato, tratamiento de
desechos y residuos sólidos, pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento,
regulación del transporte, gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales,
servicio de policía municipal, generación de energía eléctrica, delimitación de
áreas para el funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales,
reforestación para la protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos
naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global y otras que le
sean trasladadas por el Organismo Ejecutivo.
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Municipalidad de San José El Rodeo, Departamento de San Marcos
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

 
2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, artículos 2 Ámbito de competencia y  4 Atribuciones.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría y Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental.
 
Nombramiento DAM-0012-2014 de fecha 20 de enero de 2014.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de la información financiera y presupuestaria contenida
en los Estados Financieros siguientes: Balance General, Estado de Resultados,
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos y sus respectivas
Notas, correspondientes al ejercicio fiscal 2013; asi como el estudio y evaluación
de la estructura del control interno y la verificación del cumplimiento de normas,
leyes, reglamentos y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos

Evaluar la estructura de control interno establecida por la municipalidad
aplicable al proceso contable, presupuestario y de tesorería.
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en
las cuentas de activo, pasivo y patrimonio.
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía,
eficiencia y eficacia.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los
clasificadores presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes,
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Municipalidad de San José El Rodeo, Departamento de San Marcos
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

reglamentos, normas y metodologías aplicables.
Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos,
transacciones administrativas y financieras sean confiables, oportunos y
verificables de acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables
y se encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión selectiva de las operaciones, registros y documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la entidad, correspondientes al
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013, con énfasis en
las áreas y cuentas consideradas significativas cuantitativamente y de acuerdo a
su naturaleza, determinadas como áreas críticas, incluidas en el Balance General,
Estado de Resultados y Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y
Egresos, como se describe a continuación:
 
Del Balance General las cuentas siguientes: Bancos, Construcciones en Proceso,
Activo Intangible Bruto y Prestamos a Largo Plazo.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes
cuentas: Transfrencias Corrientes del Sector Publico y Depreciaciones y
Amortizaciones.
 
Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Transferencias de Capital del Sector
Publico de la Administracion Central.
 
Del área de Egresos, los Programas siguientes: 01 Actividades Centrales, 12 Red
Vial y 16 Desarrollo Urbano, considerando los eventos relevantes de los
Proyectos, Obras y Actividades, así como de los Grupos de Gasto siguientes: 0
Servicios Personales y 200 Materiales y Suministros.
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Municipalidad de San José El Rodeo, Departamento de San Marcos
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
5.1.1 Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
ACTIVO
 
Bancos
 
Al 31 de diciembre de 2013 la Cuenta 1112 Bancos, presenta disponibilidades por
un valor de Q. 1,379,031.52, integrada por 2 cuentas bancarias como se resume a
continuación: Una Cuenta Única del Tesoro (Pagadora), y una Cuenta receptora.
 
Los saldos individuales de las cuentas bancarias según los registros contables de
la municipalidad, fueron conciliados con los estados de cuentas emitidos por los
bancos al 31 de diciembre de 2013.
 
Construcciones en Proceso
 
Al 31 de diciembre de 2013, la Cuenta Construcciones en Proceso, registra un
saldo de Q. 17,998,407.50, integrada por Construcciones de Bienes de Uso
Común por la cantidad de 12,478,931.74, y Construcciones en Proceso de Bienes
de Uso no Común por la cantidad de Q 5,519,475.76, las cuales algunas ya han
sido concluidas pero no se han registrado en el Inventario Físico . (Ver hallazgo de
Control Interno número 2)
 
Activo Intangible Bruto
 
En esta cuenta se capitalizaron las erogaciones de fondos con destino específico
para inversión, que corresponden a ejecución de proyectos que no generan capital
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Municipalidad de San José El Rodeo, Departamento de San Marcos
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

fijo, cuyas amortizaciones fueron efectuadas de conformidad con los lineamientos
contables emitidos por el ente rector. Dichos proyectos se detallan en el Anexo del
presente informe.
 
PASIVO
 
Préstamos Internos a Largo Plazo
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 2232 Préstamos Internos a Largo Plazo,
presenta un saldo por pagar de Q 5,776,061.39, en concepto de Préstamos con el
Banco de Desarrollo Rural -BANRURAL-.
 
5.1.2 Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
Ingresos y Gastos
 
Ingresos
 
Transferencias corrientes recibidas
 
La cuenta  5172 Transferencias corrientes del sector público recaudadas y
registradas al 31 de diciembre de 2013, ascienden a la cantidad de
Q1,752,537.78.
 
Depreciación y Amortización
 
Los gastos por este concepto suman la cantidad de Q 5,056.987.58.
 
5.1.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad, para el ejercicio fiscal
2013, fue aprobado mediante Acuerdo del Concejo Municipal de fecha 20 de
noviembre de 2012, según Acta No. 36-2012.
 
Ingresos
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2013, asciende a la
cantidad de Q8,908,605.00, el cual tuvo una ampliación de Q14,786,899.16, para
un presupuesto vigente de Q23,695,504.16, ejecutándose la cantidad de
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Municipalidad de San José El Rodeo, Departamento de San Marcos
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

Q18,414,264.52 (78 % en relación al presupuesto vigente), en las diferentes
Clases de ingresos siguientes: 10 Ingresos Tributarios, la cantidad de
Q128,984.23, 11 Ingresos no Tributarios, la cantidad de Q344,103.55, 13 Venta de
Bienes y Servicios de la Administración Publica, la cantidad de Q64,447.50, 14
Ingresos de Operación, la cantidad de Q140,527.14, 15 Rentas de la Propiedad, la
cantidad de Q69,913.58, 16 Trasferencias Corrientes, la cantidad de
Q1,752,537.78, y 17 Transferencias de Capital, la cantidad de Q15,913,750.53 ;
siendo la Clase 17 la más significativa, en virtud que representa un 86% del total
de ingresos percibidos.
 
Egresos
 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2013, asciende a la
cantidad de Q8,908,605.00, el cual tuvo una ampliación de Q14,786,899.16, para
un presupuesto vigente de Q23,695,504.16, ejecutándose la cantidad de
Q18,005,530.41 (76% en relación al presupuesto vigente) a través de los
programas específicos siguientes: 01 Actividades Centrales, la cantidad de
Q1,908,866.12, 11 Servicios Públicos, la cantidad de Q986,645.36, 12 Red Vial, la
cantidad de Q6,559,692.61, 13 Educación, la cantidad de Q545,633.07, 14 Salud y
Medio Ambiente, la cantidad, Q683,386.93, 15 Recreación, Cultura y Deportes, la
cantidad de Q374,140.64 16 Desarrollo Urbano y Rural, la cantidad de
Q5,206,597.50, y 99 Deuda Pública, la cantidad de Q1,740,568.18, de los cuales
el programa 12 es el más importante con respecto al total ejecutado, en virtud que
representa un 36% del mismo.
 
La liquidación presupuestaria del ejercicio fiscal 2013, fue aprobada conforme
Acuerdo del Concejo Municipal en Acta No. 03-2014 de fecha 22 de enero de
2014.
 
Modificaciones presupuestarias
 
En el periodo auditado la Municipalidad realizó modificaciones presupuestarias,
mediante ampliaciones por un valor de Q14,786,899.16 y transferencias por un
valor de Q6,842,732.02, verificándose que las mismas están autorizadas por el
Concejo Municipal y registras adecuadamente en Módulo de Presupuesto del
Sistema Contable.
 
5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, no fue actualizado por las ampliaciones
y transferencias presupuestarias realizadas en el periodo auditado, así mismo se
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Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

verificó que no se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de
Cuentas, en el plazo establecido para el efecto. (Ver hallazgo de Control Interno
número 3)
 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas.
 
5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad de San Jose El Rodeo, Departamento de San Marcos reportó
que al 31 de diciembre 2013, no tiene convenios vigentes.
 
5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad de San José El Rodeo, Departamento de San Marcos, reportó
que durante el ejercicio 2013, no recibió ninguna donación.
 
5.2.5 Préstamos
 
La Municipalidad reportó que durante el ejercicio fiscal 2013, no adquirió
préstamos.
 
5.2.6 Transferencias
 
5.2.7 Sistemas Informáticos Utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
La municipalidad utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada, SICOIN GL.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
Se verificó que la municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
adjudicó 8 concursos, finalizados anulados 0 y finalizados desiertos 0, según
reporte de Guatecompras generado al 31 de diciembre de 2013.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
La municipalidad cumplió en su totalidad con registrar mensualmente, en el
Módulo de Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión
Pública (SNIP), el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo.
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6. ESTADOS FINANCIEROS
6.1 Balance General
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6.2 Estado de Resultados
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6.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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6.4 Notas a los Estados Financieros
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7. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Deficiencia en documentos de soporte
 
Condición
Al evaluar el área de egresos se constató que en el mes de julio y agosto 2013, las
planillas en concepto de pagos de sueldos por Empedrado y Bordillos de Calle
Aldea San Francisco; y Empedrado de Calles en Cantón Santa Teresa, Aldea San
Francisco, por las cantidades de cuarenta y nueve mil ciento treinta y un quetzales
con setenta y nueve centavos (Q 49,131.79) y cuarenta y cuatro mil ciento veintiún
quetzales con veinticuatro centavos (Q 44,121.24), no consignan las firmas de los
trabajadores que evidencie la efectividad de pago
 
Criterio
El Acuerdo No. 09-03 de fecha 08 de julio de 2003 Normas Generales de Control
Interno Gubernamental, emitidas por el Jefe de la Contraloría General de Cuentas,
Norma 2, “Normas Aplicables a los Sistemas de Administración General. Norma
2.4 Autorización y Registro de Operaciones, establece: Cada entidad pública debe
establecer por escrito, los procedimientos de autorización, registro, custodia y
control oportuno de las operaciones. Los procedimientos de registro, autorización
y custodia son aplicables a todos los niveles de organización, independientemente
de que las operaciones sean financieras, administrativas y operativas, de tal forma
que cada servidor público cuenta con la definición de su campo de competencia y
el soporte necesario para rendir cuenta de las responsabilidades inherentes a su
cargo”. “Norma 2.6 Documentos de Respaldo. Toda operación que realicen las
entidades públicas, cualesquiera sea su naturaleza, debe contar con la
documentación necesaria y suficiente que la respalde. La documentación de
respaldo promueve la transparencia y debe demostrar que se ha cumplido con los
requisitos legales, administrativos, de registro y control de la entidad; por tanto
contendrá la información adecuada, por cualquier medio que se produzca, para
identificar la naturaleza, finalidad y resultados de cada operación para facilitar su
análisis.”
 
Causa
Incumplimiento a la normativa de control interno vigente, por parte del Director de
Administración Financiera Integrada Municipal, relacionada con verificar que la
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documentación de los gastos ejecutados reúnan los requisitos administrativos y
legales.
 
Efecto
Riesgo que los recursos se desvíen para otros objetivos o fines diferentes a los
previstos inicialmente, pues no se tiene la certeza que los mismos hayan sido
cobrados por el beneficiario.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, a efecto que las planillas de pago de suedos y
salarios estén firmadas por los beneficiarios.
 
Comentario de los Responsables
En el acta de discusión de hallazgos numero 202-2014 de fecha 29 de abril de
2014, el responsable no se manifestó al respecto, y no presento documentación
para el desvanecimiento del mismo.ra el desvanecimiento del mismo.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud de no haberse recibido pruebas de descargo por
parte del responsable.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DE AFIM FREDY ABIGAIL DE LEON CASTILLO 2,000.00
Total Q. 2,000.00

 
Hallazgo No. 2
 
Cuentas de Balance General sin depurar
 
Condición
Al evaluar las Cuentas del Balance General al 31 de diciembre de 2013, se
estableció que la cuenta número 1234 Construcciones en Proceso, no se
encuentra depurada, ya que su saldo asciende a la cantidad de Q 17,998,407.50,
el que incluye saldos de obras concluidas y liquidadas, entre ellas Mejoramiento
Calle Principal con Pavimento Rígido, Aldea La Industria, Municipio de El Rodeo,
San Marcos, Contrato No. 02-2012 de fecha 02 de octubre de 2012, por un valor
de Q 1,199,970.00; Ampliación Escuela Primaria Aldea Cerro Redondo, San José
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El Rodeo, San Marcos, Contrato No. 02-2013 de fecha 29 de julio de 2013, por un
valor de Q 359,800.00.
 
Criterio
El Manual de Administración Financiera Integrada Municipal -MAFIM- Segunda
Versión, Módulo de la AFIM, Numeral 3.5.2 Funciones Básicas, literal h),
establece: “Administrar el sistema contable, que permita conocer en tiempo real la
gestión presupuestaria, de caja y patrimonial, así como los resultados operativo,
económico y f inanciero de la Municipal idad.” 
El Acuerdo Numero 09-03 de fecha 08 de julio de 2003, emitido por el Jefe de la
Contraloría General de Cuentas, mediante el cual se aprobaron las Normas
Generales de Control Interno Gubernamental, Norma 5. Normas Aplicables al
Sistema de Contabilidad Integrada Gubernamental, Sub numeral 5.5 Registro de
las Operaciones Contables, establece: “La máxima autoridad del Ministerio de
Finanzas Publicas a través de la Dirección de Contabilidad del Estado, debe
normar y emitir políticas y procedimientos, para el adecuado y oportuno registro
delas operaciones contables. La Dirección de Contabilidad del Estado y las
autoridades superiores de cada entidad, deben velar porque el proceso de registro
de las etapas de devengado, pagado y consumido, en sus respectivos sistemas,
corresponda únicamente a aquellas operaciones que previa verificación de las
fases anteriores, hayan cumplido satisfactoriamente con todas las condiciones y
cuenta con la documentación de soporte para garantizar la generación de
información contable, presupuestaria (física y financiera) y de tesorería, confiable y
oportuna. Todo registro contable que se realice y la documentación de soporte
deben permitir aplicar pruebas de cumplimiento y sustantivas en el proceso de
auditoría y en general el seguimiento y evaluación interna de la calidad de los
registros contables.” El Sub numeral 5.9 Elaboración y Presentación de Estados
Financieros, indica: “La máxima autoridad del Ministerio de Finanzas Publicas, a
través de la Dirección de Contabilidad del Estado, debe normar los procedimientos
para la elaboración y presentación de Estados Financieros. La Dirección de
Contabilidad del Estado y las autoridades superiores de cada entidad en su
respectivo ámbito, deben velar porque los Estados Financieros se elaboren y
presenten en la forma y fechas establecidas, de acuerdo con las normas y
procedimientos emitidos por el ente rector.”
 
Causa
Incumplimiento a la normativa establecida, por parte del Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, relacionado con la depuración de la cuenta 1234
Construcciones en Proceso del Balance General.
 
Efecto
La información contable de la cuenta numero 1234 Construcciones en Proceso, no
es real, confiable y oportuna, limitando la toma de decisiones por parte de las
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autoridades municipales.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal y al Director Municipal de Planificación, para que
coordinen las acciones necesarias a efecto de mantener depurada la cuenta 1234
Construcciones en Proceso.
 
Comentario de los Responsables
En el acta de discusión de hallazgos numero 202-2014 de fecha 29 de abril de
2014, el responsable no se manifestó al respecto, y no presentó documentación
para el desvanecimiento del mismo.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud de no haberse recibido pruebas de descargo del
responsable.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 10, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DE AFIM FREDY ABIGAIL DE LEON CASTILLO 4,000.00
Total Q. 4,000.00

 
Hallazgo No. 3
 
Falta de actualización del Plan Operativo Anual
 
Condición
Se estableció que el Plan Operativo Anual -POA- correspondiente al ejercicio fiscal
del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013, no fue actualizado por las
modificaciones presupuestarias que incidieron en el cumplimiento de las metas y
objetivos, como por ejemplo: el Programa 16, Proyecto 001 Mejoramiento Edificio
Municipal Fase I, que tuvo una asignación inicial de Q 300,000.00, fue modificado
negativamente en Q 200,000.00 y nuevamente fue modificado positivamente con
Q 500,000.00 para quedar con un presupuesto vigente de Q 600,000.00; Proyecto
03 Ampliación Salón Comunal + Juzgado Auxiliar, en Cantón La Grandeza, Aldea
San Francisco, que tuvo una asignación inicial de Q 209,000.00, fue modificado
negativamente en Q 209,000.00, para dejarlo sin presupuesto vigente.
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Criterio
El Decreto No. 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica
del Presupuesto, articulo 8, establece: “Vinculación plan-presupuesto. Los
presupuestos públicos son la expresión anual de los planes del Estado,
elaborados en el marco de la estrategia de desarrollo económico y social, en
aquellos aspectos que exigen por parte del sector público, captar y asignar los
recursos conducentes para su normal funcionamiento y para el cumplimiento de
los programas y proyectos de inversión, a fin de alcanzar las metas y objetivos
sectoriales, regionales e institucionales…” El artículo 12 del mismo cuerpo legal
establece: “Presupuesto de Egresos. En los presupuestos de egresos se utilizara
una estructura programática coherente con las políticas y planes de acción del
Gobierno, que permita identificar la producción de bienes y servicios de los
organismos y entes del sector público, así como la incidencia económica y
financiera de la ejecución de los gastos y la vinculación con sus fuentes de
financiamiento.”
 
El Acuerdo Interno número 09-03 del Contralor General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno Gubernamental, norma 4.21, establece:
“Actualización de Programación Presupuestaria y Metas. La máxima autoridad de
cada ente público debe dictar las políticas y procedimientos que permitan realizar
la reprogramación presupuestaria y el ajuste a las metas respectivas en función de
las modificaciones presupuestarias realizadas. La unidad especializada debe velar
porque las políticas y procedimientos aseguren que se ha reprogramado la
ejecución presupuestaria, bajo los mismos criterios y procedimientos aplicados en
la programación inicial, a nivel de programas y proyectos y por ende sus metas e
indicadores, mostrando con ello el potencial de la gestión institucional.”
 
Causa
Incumplimiento a leyes y normas que regulan la modificación al Plan Operativo
Anual -POA- por parte del Director Municipal de Planificación y Director de
Administración Financiera Integrada Municipal.
 
Efecto
La Municipalidad no dispone de información actualizada del Plan Operativo Anual,
para efectos de evaluación de acuerdo a la ejecución programática del
presupuesto.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director Municipal de Planificación
y al Director de Administración Financiera Integrada Municipal, para que coordinen
la oportuna actualización del Plan Operativo Anual de acuerdo a las
modificaciones presupuestarias, realizadas en el ejercicio fiscal correspondiente.
 



Contraloría General de Cuentas 27 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de San José El Rodeo, Departamento de San Marcos
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

Comentario de los Responsables
En acta de discusión de hallazgos número 202-2014 de fecha 29 de abril de 2014,
el responsable no se manifestó al respecto, y no presentó documentación para su
desvanecimiento.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud de no haberse recibido pruebas de descargo por
parte del responsable.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DMP BYRON VINICIO HUERTAS ROBLES 4,000.00
Total Q. 4,000.00

 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Actas de sesión suscritas en hojas móviles no autorizadas
 
Condición
En el proceso de revisión, se estableció que durante el periodo comprendido del
mes de enero al mes agosto de 2013, las actas de sesiones del Concejo Municipal
fueron suscritas en hojas movibles autorizadas por la Alcaldía Municipal, pero no,
por la Contraloría General de Cuentas.
 
Criterio
El Decreto No. 31-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, articulo 4 literal k), establece:
“Autorizar y verificar la correcta utilización de las hojas movibles, libros principales
y auxiliares que se operen en forma manual, electrónica o por otros medios
legalmente autorizados de las entidades sujetas a fiscalización.”
 
Causa
Incumplimiento a la normativa legal vigente por parte del Secretario Municipal,



Contraloría General de Cuentas 28 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de San José El Rodeo, Departamento de San Marcos
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

relacionada con la autorización de hojas movibles para la suscripción de actas del
Concejo Municipal.
 
Efecto
Riesgo de manipulación de las decisiones tomadas por el Concejo Municipal
contenidas en el libro de actas correspondiente, al no contar la autorización por
parte de la Contraloría General de Cuentas.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Secretario Municipal, para que
efectúe las gestiones ante la Contraloría General de Cuentas a efecto de autorizar
el o los libros de actas que vayan a ser utilizados por el Concejo Municipal.
 
Comentario de los Responsables
En acta de discusión de hallazgos número 202-2014 de fecha 29 de abril de 2014,
el responsable no se manifestó al respecto, y no presentó documentación para su
desvanecimiento.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud de no haberse recibido pruebas de descargo
para su desvanecimiento.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
SECRETARIO MUNICIPAL JULIO AUDELIO MALDONADO RAVANALES 4,000.00
Total Q. 4,000.00

 
Hallazgo No. 2
 
Incumplimiento a recomendaciones de auditorías anteriores
 
Condición
Evaluadas las recomendaciones emitidas por la comisión de la auditoría financiera
y presupuestaria correspondiente al ejercicio fiscal 2012, se estableció que no se
dio cumplimiento a las siguientes: a) El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones
al Director Municipal de Planificación y Director de AFIM, para que agilicen los
procedimientos al concluirse las obras, lo cual consiste en presentar las actas de
liquidación de obras y depurar la cuenta 1234 Construcciones en Proceso, que
reporta el Balance General, y b) El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al
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Director de AFIM, para que efectué la programación anual de compras y envíe
copia de la misma a la Dirección Normativa de Contrataciones y Adquisiciones del
Estado.
 
Criterio
El Acuerdo número A-57-2006 de fecha 08 de junio de 2006, emitido por el
Subcontralor de Probidad Encargado del Despacho, Normas de Auditoria del
Sector Gubernamental, Norma 4.6 establece: “Seguimiento del Cumplimiento de
las Recomendaciones. La Contraloría General de Cuentas, y las unidades de
auditoría interna de las entidades del sector público, periódicamente, realizarán el
seguimiento del cumplimiento de las recomendaciones de los informes de
auditoría emitidos. Los Planes Anuales de Auditoria, contemplarán el seguimiento
del cumplimiento de las recomendaciones de cada informe de auditoría emitido. El
auditor del sector gubernamental, al redactar el informe correspondiente a la
auditoría practicada, debe mencionar los resultados del seguimiento a las
recomendaciones del informe de auditoría gubernamental anterior. El
incumplimiento a las recomendaciones dará lugar a la aplicación de sanciones por
parte de la administración del ente público o por la Contraloría General de
Cuentas, según corresponda. El seguimiento de las recomendaciones será
responsabilidad de las Unidades de Auditoría Interna de los entes públicos y de la
Contraloría General de Cuentas de acuerdo a lo programado. Las
recomendaciones que se encuentren pendientes de cumplir, deberán tomarse en
cuenta, para la planificación especifica de la siguiente auditoria.” 
El Acuerdo Interno número A-23-2004 de la Contraloría General de Cuentas, que
aprueba la guía de Seguimiento y Administración de los Resultados de Auditoria
(SARA), en su artículo 1, literal d), numeral 1 establece: “La autoridad máxima de
la entidad examinada, es la persona responsable de disponer las acciones que
aseguren la debida y oportuna implementación de las recomendaciones
contenidas en los informes de auditoría emitidos por la Contraloría General de
Cuentas.”
 
Causa
Incumplimiento a la normativa legal vigente por parte del Alcalde Municipal,
relacionada con el seguimiento a las recomendaciones de auditorías anteriores.
 
Efecto
Riesgo que las deficiencias encontradas en su oportunidad persistan, incidiendo
en la gestión administrativa municipal.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones a donde corresponda, a efecto de
darle seguimiento a las recomendaciones de auditorías anteriores y verificar que
las mismas se cumplan.
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Comentario de los Responsables
En el acta de discusión de hallazgos numero 202-2014 de fecha 29 de abril de
2014, los responsables no se manifestaron al respecto, y no presentaron
documentación para el desvanecimiento del mismo.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud de no haberse recibido pruebas de descargo de
los responsables del mismo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 2, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL JUAN FRANCISCO AGUILAR DIAZ 4,000.00
SINDICO PRIMERO WALTER ENRIQUE CASTILLO SERRANO 4,000.00
SINDICO SEGUNDO NERI MAURICIO BARRIOS MALDONADO 4,000.00
CONCEJAL PRIMERO HECTOR GILBERTO LUIS GOMEZ 4,000.00
CONCEJAL SEGUNDO JOSE ERCULANO ANGEL FLORES 4,000.00
CONCEJAL TERCERO WALDIN JOEL FUENTEZ ESCOBAR 4,000.00
CONCEJAL CUARTO JORGE MANUEL LEAL RODRIGUEZ 4,000.00
Total Q. 28,000.00

 
8. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior
correspondientes al ejercicio fiscal 2012, con el objeto de verificar su cumplimiento
e implementación por parte de las personas responsables, estableciéndose que se
les dio cumplimiento parcialmente. (Ver hallazgo número 2 de Cumplimiento a
Leyes y Regulaciones Aplicables.)
 
9. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
 
Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe.
 
No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 JUAN FRANCISCO AGUILAR DIAZ ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
2 WALTER ENRIQUE CASTILLO SERRANO SINDICO PRIMERO 01/01/2013 - 31/12/2013
3 NERI MAURICIO BARRIOS MALDONADO SINDICO SEGUNDO 01/01/2013 - 31/12/2013
4 HECTOR GILBERTO LUIS GOMEZ CONCEJAL PRIMERO 01/01/2013 - 31/12/2013
5 JOSE ERCULANO ANGEL FLORES CONCEJAL SEGUNDO 01/01/2013 - 31/12/2013
6 WALDIN JOEL FUENTEZ ESCOBAR CONCEJAL TERCERO 01/01/2013 - 31/12/2013
7 JORGE MANUEL LEAL RODRIGUEZ CONCEJAL CUARTO 01/01/2013 - 31/12/2013
8 JULIO AUDELIO MALDONADO RAVANALES SECRETARIO MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
9 BYRON VINICIO HUERTAS ROBLES DIRECTOR DMP 01/01/2013 - 31/12/2013
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10. COMISIÓN DE AUDITORÍA
 
ÁREA FINANCIERA

  

Lic. OSCAR RUBEN VELASQUEZ GONZALEZ

Coordinador Gubernamental

               

Lic. LUIS AMAN NAJARRO VALENZUELA

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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11. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
 
11.1 Visión (Anexo 1)
Hacer de San José El Rodeo, un Municipio moderno en armonía con el medio
ambiente, que permita brindar seguridad y una vida digna, sustentable y sostenible
para sus habitantes.
 
11.2 Misión (Anexo 2)
Garantizar la generación de condiciones económicas, sociales y políticas, que
permita incrementar el desarrollo local, brindar mejores servicios e impulsar la
participación ciudadana en el municipio.
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11.3 Estructura Orgánica (Anexo 3)
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11.4 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato por Fuente de
Financiamiento (Anexo 4)
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11.5 Reporte de Ejecución de Obras realizadas por Administración (Anexo 5)
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11.6 Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo
Intangible) (Anexo 6)
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